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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / D. Asistencia técnica / 14. Asistencia técnica en materia de acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo

14. Asistencia técnica en materia de acoso laboral, sexual y14. Asistencia técnica en materia de acoso laboral, sexual y
violencia en el trabajoviolencia en el trabajo

Los organismos administradores deberán otorgar asistencia técnica a las entidades empleadoras para la elaboración e
implementación del Protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo, así como también, realizar
actividades de capacitación y sensibilización:

a. Asistencia técnica para la elaboración e implementación del protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y violencia en
el trabajo

Los organismos administradores deberán entregar a las entidades empleadoras la asistencia técnica que requieran para
elaborar el protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo, y poner a su disposición el modelo de
protocolo contenido en el Anexo N°53: "Modelo de Protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y la violencia en el
Trabajo", de la Letra K, Título II, Libro IV.

Para brindar dicha asistencia técnica, los organismos administradores deberán considerar las características de la entidad
empleadora, especialmente, su tamaño (pequeña, micro, mediana o gran empresa), la naturaleza de la actividad, el tipo de
servicio prestado, y el carácter masculinizado o feminizado de la actividad productiva o de servicios prestados, colocando a
disposición de la entidad empleadora el modelo de protocolo antes referido o en su defecto, generando otro que se ajuste a
sus necesidades particulares, manteniendo el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley N°21.643 (Ley Karin).

En este mismo sentido, para la caracterización de la respectiva entidad empleadora deberán considerar si en la actividad
desarrollada existe interacción con personas ajenas a la relación laboral, tales como proveedores, clientes, usuarios o
terceros que puedan hacer ingreso a las dependencias de la empresa o relacionarse con las personas trabajadoras, de
manera de considerar este factor.

En caso que los organismos administradores detecten, en una actividad de asistencia técnica, que la entidad empleadora no
ha elaborado el protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo, deberán prescribirle que lo
confeccionen dentro del plazo que le jen al efecto. Si al término de ese plazo constatan su incumplimiento, deberán
considerar esta situación como un riesgo Categoría N°1, por lo que, según lo instruido en el número 8. Veri cación del
cumplimiento, Capítulo I, Letra G, Título II, de este Libro IV, no podrán concederle un nuevo plazo para su confección y
deberán recargarles inmediatamente su tasa de cotización adicional diferenciada, conforme al procedimiento y metodología
de cálculo previstos en el número 2. Por condiciones de seguridad o higiene de cientes o el incumplimiento de las medidas
de prevención prescritas por el organismo administrador, Capítulo IV, Letra B, Título II del Libro II.

b. Capacitación, sensibilización y difusión de los riesgos asociados al acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo

Los organismos administradores y empresas con administración delegada deberán elaborar y poner a disposición de las
entidades empleadoras, actividades de capacitación, sensibilización y de difusión que versen sobre la violencia, el acoso
laboral y sexual y otras conductas relacionadas.

Estas actividades deben incluir la promoción de entornos de respeto en los ambientes de trabajo, considerando la igualdad
de trato y la no discriminación, con perspectiva de género.

En sus campañas de prevención de las conductas de acoso laboral, sexual y violencia, como primer aspecto, deberán
promover entornos de respeto en los ambientes de trabajo, que consideren la igualdad de trato y la no discriminación,
además de informar qué es el acoso laboral, sexual y la violencia en el trabajo y sus efectos, asesorando a las entidades
empleadoras en metodologías en que se aborden conductas asociadas al contexto laboral específico de la empresa.

Para estos efectos, en sus actividades de difusión y capacitación, deben informar especialmente, entre otras:

i. Los comentarios burlones o bromas insultantes en público o en privado relacionados con cuestiones personales, de
género, inclusión o de carácter laboral;

ii. Conductas discriminatorias, homofóbicas, transfóbicas, que desconozcan el derecho de minorías de diversidades
sexuales, de personas trabajadoras con discapacidad o personas trabajadoras neurodiversas.

iii. Estrategias de comunicación adecuadas para enfrentar situaciones de disensos laborales, con el objetivo de resguardar
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Como segundo aspecto, deberán capacitar y difundir los riesgos asociados al acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo.

Para cumplir dicha labor deberán elaborar y entregar material educativo, realizar capacitaciones presenciales o en línea,
webinars, y actividades de difusión en esta materia.

Las actividades de capacitación se deberán elaborar considerando lo señalado en el Anexo N°53: "Modelo de Protocolo de
prevención del acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo" de la Letra K, Título II del Presente Libro IV y ser puestas a
disposición de las entidades empleadoras, para que sean realizadas por las jefaturas y las personas trabajadoras.
Tratándose de los administradores delegados del Seguro de la Ley N°16.744 de igual forma y bajo este contexto, deberán
impartir estas capacitaciones al interior de su empresa.

Las actividades de capacitación que realicen los organismos administradores deberán, además, ser registrados en el módulo
de capacitación de SISESAT, establecido en la Letra F. , Título I del Libro IX.

el debido respeto en los espacios laborales y una mejora en la organización para efectos de procesar diferencias o
dificultades.

c. Otorgar a los empleadores referidos en el artículo 154 bis del Código del Trabajo, la asistencia técnica necesaria para la
elaboración del procedimiento de investigación y sanción del acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo, el que
considerará las medidas de resguardo y las sanciones que se aplicarán

Los organismos administradores deberán brindar asistencia técnica a los empleadores que cuentan con menos de 10
trabajadores para elaborar el procedimiento de investigación y sanción del acoso o violencia en el trabajo.

En la asistencia técnica que otorguen en esta materia deberán considerar lo dispuesto en el reglamento que establece las
directrices para la investigación del acoso y la violencia en el trabajo, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Se debe tener presente que, el procedimiento de investigación debe señalar que la persona trabajadora afectada podrá
presentar la denuncia ante su empleador o la Dirección del Trabajo, quienes deberán realizar la investigación conforme a las
directrices establecidas en el reglamento antes señalado, debiendo indicar, cuando los hechos puedan ser constitutivos de
delitos penales, los canales de denuncia ante el Ministerio Público, Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones,
debiendo el empleador proporcionar las facilidades necesarias para ello, sin perjuicio de los dispuesto por el artículo 175 del
Código Procesal Penal para los funcionarios del sector público.
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